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                            EXCLUSIVAMENTE Plan E
	Recetarios válidos
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Como complemento de la circular 198-20 B informamos que son válidos los recetarios originales, impresos o bien digitales exhibidos mediante dispositivos móviles (en este último caso, la farmacia podrá imprimirlo para su posterior facturación).
En cualquier caso, para su facturación a COMPAÑÍA deberán adjuntar un comprobante impreso de la prescripción. La falta de este ítem será considerada motivo de rechazo.

Por último, aclaramos que la falta de prescripción será considerada motivo de rechazo, a menos que se encuentre expresamente autorizada por GARANTÍA MÉDICA.

El resto de las normas continúan vigentes sin modificación.

Sin otro particular, los saludamos atentamente.
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Ante cualquier duda, comuníquese con nuestro Servicio de Atención al Cliente

Lunes a Viernes de 8:30 a 18:30 hs.

(011) 15 4030-4952 | (011) 15 3946-9482 | (011) 15 5401-6290 | (011) 15 5401-6219
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info@csf.com.ar
www.csf.com.ar
www.plataformacsf.com

